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IÓMERO CIENTO VEINTITRÉS 

  ¡CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS SOCIALES. -- 
1 

Í (BODER) --:     

OTORGANTE: “ALMOSTER INVESTMENTS, S.L," ---   

EN BARCELONA, mi residencia, a seis de Febrero 

de dos mil doce. 

  

  Ante mi, JAVIER MARTINEZ LEHMANN, --- 

¡Notario del Ilustre Colegio Notarial de Cataluña, 

  

DOÑA MARIA LAURA FERRER AGNONE, mayor de 

edad, casada, Abogado, con domicilio profesional en 

08007-Barcelona, Paseo de Gracia, 21, 4* planta, 

con D.N.I. número 23816083C.   

INTERVIENE en nombre y representación, en su 

calidad de Secretaria del Consejo de Administración 

de la compañía mercantil, de nacionalidad española, 

denominada  “AIMOSTER INVESIMENTS, S.L.” -Sociedad 

Unipersonal-, domiciliada en 08007-Barcelona, Paseo 

de Gracia, 21, 4* planta, constituida por tiempo 

indefinido mediante escritura autorizada por el



Notario de Barcelona, Don Vicente Pons Llácer, el 

día 2 de noviembre de 2.009, bajo numero 2796 de 

protocolo, que tiene por objeto, entre otros, la 

adquisición, tenencia, disfrute, y administración, 

dirección y gestión de títulos valores y/o acciones 

representativas de los fondos propios de sociedades 

salvo instituciones de inversión colectiva, etc. 

INSCRITA en el Registro Mercantil de Barcelona, al 

tomo 41541, folio 102, hoja número B-388120. Con 

  C.1.F. numero B-65203093. 

Fue nombrada para dicho cargo, por tiempo 

indefinido, por acuerdos adoptados por el socio 

único, en su reunión del día 4 de julio de 2.011 y 

por el Consejo de Administración en la misma fecha, 

elevados a publico mediante escritura autorizada 

por el Notario de Barcelona, Don Vicente Pons 

Llacer, el 13 de Julio de 2.011, numero 1.957 de 

protocolo, copia auténtica de la cual, que causó la 

inscripción 6*, en el mencionado Registro 

  Mercantil, me exhibe en este acto. —- 

Y debidamente facultada para este acto por 

acuerdo del Consejo de Administración de la 

sociedad, en su reunión celebrada el día 2 de 

febrero de 2.012, gún justifica con una 

 



) 
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certificación que del mismo me entrega, expedida 

por la propia señora compareciente, Doña Maria 

Laura Ferrer Agnone, con el Visto Bueno del 

Presidente, Don Gerard García-Gassull Rovira, cuyas 

firmas legítimo, en cuanto a la de la Sra. Ferrer 

Agnone, por haber sido puesta en mi presencia y en 

cuanto a la del Sr. García-Gassull, por conocerla, 

y cuyo certificado dejo unido a esta matriz para 

insertarse en sus copias. ---—   

Se halla legitimada para el presente 

otorgamiento en virtud de su meritado cargo, cuyas 

facultades juzgo suficientes para el otorgamiento 

de la presente escritura de CUMPLIMIENTO DE 
    ACUERDOS SOCIALES. 

Asevera la Sra. compareciente la plena vigencia 

de sus facultados representativas, así como la 

capacidad legal de su representada, y que los datos 

de identificación de la sociedad representada, 

especialmente su objeto social y domicilio no han 

variado respecto de los consignados en los



  

documentos exhibidos al suscrito Notario y 

  

expresados anteriormente. 

La identífico por su documento de identidad que 

exhibe y, según interviene, juzgo con capacidad 

legal para formalizar la presente escritura pública 

de CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS SOCIALES, a cuyo 

  efecto, OTORGA: 

Que eleva a escritura pública los acuerdos 

adoptados por el Consejo de Administración, el día 

2 de febrero de 2.012, a los que hace suficiente 

mención el certificado que como se ha dicho ha 

quedado protocolizado en la matriz, 

  

dándose aquí por íntegramente reproducido al objeto 

  

de evitar innecesarias repeticiones. 

El/los otorgante/s solicita/n expresamente del 

Notario autorizante que no se aplique a la presente 

escritura el procedimiento de presentación ni 

tramitación telemática previsto en el Real Decreto 

Ley 13/2010 e Instrucción de la Dirección General 

de los Registros y del Notariado de 18 de Mayo de 

  

2.011. -- 

La señora compareciente presta libremente su 

consentimiento al contenido de la presente 

escritura, la cual se adecua a la legalidad y a su
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voluntad debidamente informada. 

  

CLAUSULA “LOPD (PROTECCION DE DATOS).De acuerdo 

con lo dispuesto por la Ley Orgánica 15/99, el/los 

icompareciente/s queda/n informado/s y acepta/n la 

incorporación de sus datos personales a los 
ficheros informatizados de esta Notaría, que se 

conservarán en la misma con carácter confidencial, 

sin perjuicio de las remisiones de obligado 

cumplimiento. Su finalidad es la formalización del 

presente instrumento público, su facturación y, en 

su caso, seguimiento posterior y las funciones 

propias de la actividad notarial. El responsable de 

estos datos es el propio Notario autorizante del 
    presente   

ASI LO OTORGA la señora compareciente a quien 

hago las reservas y advertencias legales, 

especialmente la de la obligatoriedad de 

inscripción de la presente escrítura en el Registro 

  Mercantil. == 

Leo esta escritura, redactada en la lengua



  

oficial elegida por el/la otorgante/s, previa 

  

renuncia al derecho de leerla por sí, la 

encuentra/n conforme y firma/n conmigo el Notario, 

que doy fe de su contenido y de que queda extendida 

en tres folios de papel timbrado del estado 

exclusivo para documentos notariales, serie AR, 

números 5430792, 5430793 y el presente 
Sigue la firma de la compareciente Rubricada.- 

FIRMADO, SIGNADO, RUBRICADO Y SELLADO: JAVIER 
MARTINEZ LEHMANN . -- 

   

  

Sigue Documentación Unida 
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nai A sete e ad o | 

ES COPIA LITERAL DE SU MATRIZ CON LA QUE CONCUERDA 
FIELMENTE Y DONDE QUEDA ANOTADA. LA EXPIDO A
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A 

INSTANCIAS DE LA ENTIDAD OTORGANTB7” EN cinco FOLIOS 
DE PAPEL EXCLUSIVO PARA DOGÚMENTOS NOTARIALES, 
NUMERADOS CORRELATIVAMENTE ORDEN INVERSO DESDE 
EL PRIMERO HASTA EL PRE: . BARCELONA, El mismo 
dia de su autorización. 40% FE. - S 

   



  

Pa _ AS438308/, 
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El presente follo es el agregado al documento en el que figura la firma de DON JAVIER MARTINEZ" / 
LEHMANN, Notario de BARCELONA, Colegio Notarial de Cataluña, en oopia.de escritura, de 
Cumplimiento de Acuerdos Sociales, número 123/2012, otorgada por. INVESTMENTS, 
SL. -Sociedad Unipersonal, en el folo número ARS434081 de papel exclusivo para documentos 

  

  

  

APOSTILLE 
(Convention de la Haya du 5 octobre 1961) 

+1¿Pato: España = 
Sun Paya: 

El presente documento público 
Tia pub document Lo presen ace publ 

2. ha sido firmado por DON JAVIER MARTINEZ LEHMANN - 
as been signed by ! 
al sgnó par 3. quien actós an calidad de. NOTARIO cin ne capaci ol 
aizant en qual 

  

est revátu du sceau/limbre de. 

Certificado 
Caria / EMI” 

Son — BARCELONA 0.01 la 7 de obrero de 2012 sn le 

  

   

      

the! 
ova, DON ¿00 ALBERTO MA SÁNCHEZ, VICEDECANO DEL. COLO NOTARIA. 10 OATALUÑA 

par 
8, bajo el número 0728/2012 
Ne a0ue ne 
9. Sello / timbre: a 
Seal stamp: 
cea /imbre: 

  AQUÓIAZIT 0977974000 

  

ogó Alberto Marin Sanchez. 
Viggdecano j   

Esta Aposl cora nicamente a autencidad de la foma, lacus en que el agnaaco del documeo aya actuado . 
den su caso, la identidad del sello o Umbre del que el documento púbico asié revestido. 
Esta Apostia no cerca el contenido del documento para el cual so expidió. 

To Aer cs aby cl st a act Da ps ha as sos apt 
A doc 
Cee Apostile atieste uniquement la véract8 de la signatura, la qualtó on laquall e algnetalra de Pacto a agi ol, le cas 

can Mrs 6 sos 0 inte det ct acto publ a! ol 
Cells Apostile ne cerile pas le contenu de Facte pour lequel ella a 41ó ámiso.


